
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 2 de mayo de 2022.  A despacho del señor Juez, 

informando que la EPS SALUDTOTAL no ha suministrado la información requerida con oficio 149 

del 8 de abril de 2022 enviado a través de correo electrónico en la misma fecha.  Para proveer.  

 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 

   Rad. 2022-00098 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 
 

Manizales, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Demandante: LUZ ADRIANA GARCÍA VALENCIA C.C. 

1.053.768.591 
Demandado: RODRIGO BORRERO OCAMPO C.C. 75.098.592 
Radicado: 2022-00098 

 
    

  Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena REQUERIR 

NUEVAMENTE a la EPS SALUDTOTAL, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación que se les haga del presente auto, suministren 

respuesta al oficio 149 del 8 de abril de 2022 enviado a través de correo electrónico 

en la misma fecha, en razón a que nada han indicado, so pena de hacerse acreedor 

de la sanción estipulada en el artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

 

LMNC 
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Pedro Antonio Montoya Jaramillo
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Juzgado De Circuito
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